
CONTRATO DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Jullo de 2019, comparecen libres y 
voluntariamente por una parte y en calidad de cedente el Señor Clavijo Chipantasig Jorge 

Anibal, quien para efectos del presente contrato se denominara el Cedente; y por otra 

parte en calidad de cesionario la Señorita Carpio Pillajo Mayra Gabriela, quien en adelante 

y para efectos del presente contrato se denominará simplemente el Cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casado el primero y soltera la segunda de los 

comparecientes, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y con capacidad 

legal para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar el presente contrato de 

transferencia de acciones y derechos de conformidad a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- El cedente Clavijo Chipantasig Jorge Anibal es accionista y 

propietario de UNA acción nominativa de DIEZ DOLARES ($10.00) en la Compañía 

Feebetaxi Transporte C.A. como consta en el Libro de Acciones y Accionistas y en la 

nómina de accionistas registrada en la Superintendencia de Compañías, según expediente 

No.150727 de la referida empresa. 

SEGUNDA: Cesión de acción y derechos.- Con este antecedente, el cedente Señor Clavijo 

Chipantasig Jorge Anibal, cede con plena autorización de su cónyuge, a la señorita Carpio 

Pillajo Mayra Gabriela una acción nominativa de DIEZ DOLARES AMERICANOS ($10.00) con 

sus derechos y obligaciones que tiene por esa acción en la Compañía antes referida, sin 

reservarse nada para el. 

TERCERA: Precio.- El precio de la acción es de DIEZ DOLARES que el cesionario paga de 

contado el dinero de curso legal a la cedente. 

Los comparecientes conformes con las cláusulas del presente contrato firman en unidad 

de acto: 

al bre Coero 
Clavijo gin ibal Carpio Pillajo Mayra Gabriela 

C.C. 1711803802 ec. 1716079759 

CEDENTE CESIONARIO 

Sl Lema Verónica Patricia 
C.C. 1713307617 

CEDENTE



Mejía, 25 de Julio del 2019 

Señor 

Bladimiro García 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA FEEBETAXI TRANSPORTE C.A. 

En su despacho. 

Yo, Clavijo Chipantasig Jorge Anibal, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, con 

Cédula de Ciudadanía Número 1711803302 y en mi calidad de Accionista de su 

representada Compañía, le expreso a Usted un respetuoso saludo, al mismo tiempo que 

pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que por este acto cedo UNA acción del valor nominal de DIEZ DOLARES 

AMERICANOS ($ 10.00 USD) con sus derechos y obligaciones que tengo en la 

Compañía Feebetaxi C.A. a favor de la Señorita Carpio Pillajo Mayra Gabriela. Por lo que 

solicito se le haga constar en el libro de Acciones y Accionistas y se le registre en la 

Superintendencias, mpañías. 

pa 
Clavijo Chipantasig Jorge Anibal 

C.C. 1711803302 

CEDENTE 

Yo, Carpio Pillajo Mayra Gabriela, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

Cédula de Ciudadanía Número 1716079759, expresamente acepto la transferencia de la 

Acción y los derechos cedidos a mi favor por el Señor Clavijo Chipantasig Jorge Anibal, 

portador de la cédula de ciudadanía Número 1711803302; solicito a la vez a Usted como 

Representante Legal, realice el trámite pertinente para que se me registre en la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente: 

y IN Gheo to 

Carpio Pillajo Mayra Gabriela 

C.C. 1716079759 

CESIONARIO
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